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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SECCIONAL
GIRARDOT Calle 18 No, 9-95

CERTIFICADO CON RADICACION No. 201 7-307-1-42719

El suscrito Registrador de Instrumento: s Públicos Seccional Girardot-Cund.

CERTIFICA

PRIMERO: One seoñe natición «usorita nor la señora “AT.EJANDRAVICTORIA DUQUE MOLINA” identi cadocon la cedula No.32.897.493, solicita certificado especial para proceso de pertenencia,radicado bajo el tumo No. 2017-307-1-42719 de agosto 11 de 2017.

SEGUNDO: Quede acuerdo a la informaciónjurídica suministrad:
el peticionario, este predio se iden tifica con |.No.307-2816, ubicada en el área
Cundinamarca.

la por
¡a matrícula inmobiliaria

Rural del municipio de Guataqui,

Que examinadala tradición de la matrí
cuyahistoria traditiva del
matrícula

cula inmobiliaria No. 307-2816
1 dominio del bien se encuentra enel folio deNo 307-2816 constante a la fecha de 24 anotapareciendo como TITULARES DEL T

REGISTRO:

laciones
ECHO REAL SUJETOS A
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ANOTACIONNo 15 DE LA TRADICION: “RAMIREZ MARTINEZ
JOAQUIN, TRUJILLO BARRAGAN ALVARO,GONGORA MEJIA
NOHORA,CATICEDO CHURTA TIBERIO,ESPINOSA
VIRGILIO,MO O LUIS ANTONIO, ALBADAN CARDENAS
MIGUEL ALEJANDRO,FIGUEROA BARRAGAN
FAUSTINO,IBAÑEZ JOSE IVAN,FIGUEROA BARRAGAN
TITO,GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO,SANCHEZ
GARCIA ELADIA, VALDES RODRIG SALAZAR
LOZANO FABIO MARIA,I G VO,RODRIGUEZ DEVIA
EDUARDO,NIÑO TORRES ALCIDES,ROCENDO CARDENAS JOSE

MERCEDES,SERRATO MOLINA JAVIER,LOZANO
SALOMON)PRIMITIVO NIÑO JOSE MARIA,CARDENAS DE
GUERRA HILDA ROSA,MARTINEZ CRUZ
JUANANTONIO,GARCIA BASILIO DE JESUS LEONEL,CALLEJAS
ALBERTO”.

Quienes adquirieron por Comp:
condición resolutoria, según es:
de Ibague. Registrada 28-12-1995

nta con subsidi

ra No 3721 del
Jel Incoray

12-1995 Notaria 3

En consecuencia se expideel prese:
art.407 numeral 5, del código de

e certificado dando cumplimiento al
edimientocivil.

El usuario cancelo los derechos respectivos asignándole el turno No.
2017-307-1-42719 de agosto 11 de 2017, recaudo causado $34.000 mete.

DadoenGirardot, a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2017.

AS y
-C oNELNINAAO GONZ ALEZ R£ JEZ

REGISTRADOR $



z OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOSl

DE SIRARDOT|

CERTIFICADO DE TRADICIÓN1

MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula; 307-2816
Impreso el 4 de Sertiembre de“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION

HASTA LA FECHA Y +

No tien

04:40:06 pm
JURIDICA DEL INMUEBLE

ORA DE SU EXPEDICION"
aldez sin registrado! tima página

DEPTO: GUNOIARAR:
ÓN. 1720. CON: CERTIFICA

Cs

MUNICIPIO: GUATAQUI VEREDA: GUATAQUI
O DE 259

000000910003000c00005
:24000100010993Lo.lescnroón cana Laneros

[WA

FINCA RURAL DÉ 553 HECTAREAS DE EXTENSION, UBICADA ENEL MUNICIPIO DE GUATAGUAINGALE MAYOR EXTENSION DENOMINADA "LA ESPERANZA" PREDIO QUESeONO do E AGOERADO ASI "PARTIENDO DEL PUANTO LOCALIZADO EN La ESENSOSADURA OE LA QUESADA OELONE SAOeoOsy a Y GIIENDO POR ESTE AGUAS ARIDA POR LA MARGEN DETEONA HASTA ENCONTRAR EL PUNTOO yENOAE TETERSE DE LA HACIENDA LA ESPERANZA HASTA ENCONTRAR LA CARRETERA PANOIPAL QuDE SURanoSE TORA POR ESTA CARTERA STA ENCONTRAR LA QUEBRSOA DE Lom Y IESO POR comaIoO sm. su oseueccioom en Eno meno DS CONFORIIDAO GON LA SENTENCIA SN DE 13-04-2010 DEL JuzcaDoPROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI, SE DEBE TRASLADAR LA CERCA LME Los'S LINDEROS DE LAS DOS PARCELAS 47 POR EL+
SLATADO NORTE YLA PARCELA $8 POR El.OOSTADO SUR, UNIENDO LOS DOS MOJONES EN INEA REGIA Ek DECIR ELMOJON 25BL MACLON 22 DE LAS DOS PARCELAS, Ra,

!

:

A PARCELA DEBE TRASLADAR LA CERCA DE a
|

42 Y3 DEL LEVANTAMIENTO«

CUAL FORMAR PARTE DE LA

COMPLEMENTACIÓN:
OE SENTENCIA DE SUCESION DE FECHA DE 4DS DICIEMBRE DE 1.542 DEL JUZCADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,ODDA El. 23 DE ENSRO DE 1.942, POR VALOR DIE $9,000.00 MOTE, ADJUDICACION SUCESION DE MORALES OLAYAEOUSTN A EAMORDE BARCENAS DE MORALES MARIA Y MOÑALES BARCENAS ALBERTO. 02- ESCRITURA 9ri0p DE oy DEMAYOenaDE LA NOTARIA DE BOGOTA, REGISTRADA EL 15 DE JULIO DE*543, POR VALOR DE $4:000.00 MOTE COMPRAVENTA MITAD PREDIO DE BARCEÑAS DE MORALES MARIA / Favor 'ALES BARCENAS ALBERTO.-

!

|

|

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURALLIN DIRECOIONLA ESPERANZA 41

Fecha 29/11M1971—Radicación SN
DOC: ESCRITURA $100 DEL: amor: NOTARÍS 9DE BOGOTA—ALO![

ESPECIFICACION:—MODO DE ADQUISICION+:101 CoMeravEnAA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituar de derecho seal del dominio, TitDE: MORALES BARCENAS ALBERTO
A: TRONCOSO JAME Xx

e ANOTACIÓN: Nro: 1

ACTO: $-400.000

lar de dominio Incompleto)

AMOTACIÓN: Nro: 2—Fecha 29/14/1974
DOS: ESCRITURA 5100 DEL:27/9/197%

CIFICACION:

—
GRAVAMEN:2105

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
DE: TRONCOSO JAME Xx

A MORALES BARCENAS ALBERTO

ANOTACIÓN: Nro: 3

—
Fecha 23/7M973

| DOCIESCRIFURAZ0B1

—
DEL:22I8/1973

i Se cancela la anotación No, 2



DE GIRARDOT
CERTIFICADO DE TRADICIÓN

Página: 2 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

Sepllembre de 2017 a las 04:40:06 pmESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene lez sin lafrma cel registrador en la última página

ESPECIFICACION:

—
CANCELACIÓN:860 CANCELACIÓN HIP:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real del dominio, |DE: MORALES BARCENASAL
A: TRONCOSO JAME

—
Xx

tar de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 26/0/1979

—
Radicación 2150

DOC: ESCRITURA 1899—DEL: 50H NOTARIA UNICA
ESPECIFICACIÓN:—GRAVAMEN:210 HIPOTECA,
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (£-Titular de derecho real del dominio,

DE: TRONCOSOJAIME X

A: BANCO GANADERO

E SIRARDOT—VALORACTO: $8.088:5%

itular de dominio incompleto)

ex Nro:5—Fecha23/9/1982—Radicación 2615

|

DOC: AUTO SN DEL: 1417/1882 JUZGADO a CIVIL DEL CIRCUITO DEIBAGUE—VALORACTO: $0ESPECIFICACIÓN:|MEDIDA CAUTELAR,:401 EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO, COMUNICADO POR OFICIOCIRCULAR 41.157 DEA DE SEPTIEMBRE DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. s
PERS T/'SS QUE INTERVITNEN ENEL ACTO
DE: ANDRADE PAVA HUGO.
A: TRONCOSO JAIME Xx

$cTitular de derecho reat del dominio, LTítular de dominio incompleto;

ANOTACIÓN: Nro; 6:'Fecha SI11/1992 Radicación 9108
DOC: AUTO SN. DEL: 1410/1962 JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE">VALOR ACTO:S 0

¡Sé cancela la anotación No. 5
ESPECIFICACIÓN:—CANCELACIÓN
JUZGADO, POR EL CUAL SE CANC

CIRCUITO DE IBAGUE,
“ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (£Titular de derecho real del dominio, |

JE: ANDRADE PAVA HUGO

|

'90 COMUNICADO POR OFICIO 411418 DE 21 DE OCTUBRE DE 1.982 DEL MISMO
'MBARGO DECRETADO POR AUTO DE 14 DE JULIO DE 1.982 DEL JUZGADO « CIVIL DELE

ufar lo dominio incompleto)

A: TRONCOSO JAIME

ANOTACIÓN: Nro:7—Fecha 9/8/1985—Radicación 2380
000: ESCRITURA 931—DEL: 31541085 NOTARIA DE GIRARDOT— VALORACTO:S 0
ESPECIFICACION:—GRAVAN 210 AMPLIACION HIPOTECA ABIERTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 21599 DE 0
DE SEPTIEMBRE DE 1.979 DE LA NOTARIA DE GIRARIOT.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real del dor
DE: TRONCOSO SUAREZ JAIME
A: BANCO GANADERO

to, litutar de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 8.—Fecha21
DOC: ESCRITURA 898
ESPECIFICACIÓN:

—
MODO DE ADQUISICION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de! dominio, l-Ttular
DE: TRONCOSO SUAREZ JAIME

A: MONTOYA Y PEJALOZA LIMITADA" X

Radicación 001648
NOTARIA 3 DE¡Ba

de dominio incompleto)

Radicación 1247
NOTARIA

ANOTACIÓN: Nro: 9
OO: ESCRITURA 715

| Se cancela

SHR PIES OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS xy



. SN OSO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍGULA INMOBILIARIA.

Riro Matrícula: 307-2816

epriembre

de
2017 a las 04:40:06 prCERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No is registrador en la última página

| ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN:650 CAN LACIÓN HIPOTECA,
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Titular dle dorocho real del dominio, kTitular de dominio incompleto)DE: BANCO GANADERO
A: TRONCOSO SUAREZ JAIME

ANOTACIÓN: Nro; 10 Fecha 2IGM1991

—
Radicación 1247

DOC: ESCRITURA 715 DEL: 1141091 NOTARIA DEGIRARDOT

——
VALORACTO: 50

Se cancela la anotación No, 7
ESPECIFICACION:—CANCELACIÓN:650 CANCELACIÓN AMPLIACION HIPOTECA.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derocho real
DE; BANCO GANADERO

| ASTRONCOSO SUAREZ JAIME

del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

Radicación 01523
NOTARIA DE BOGOTA VALORACTO:S0

210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE GUANTIA.

ho real dl dominto, Titular de dominio incompisto)

L ANOTACIÓN:Nro:12|[Fecha 18/8/1991: Radicación 2622
DOG: ESCRITURA 1048 DEL: 11/8/1991 NOTARIA SDEIBAGUE'vALORACTO: $0,
ESPECIFICACIÓN: GRAVÁMEN*210:MIPOTECA ARISRTACSINLIMITE DE CUANTIA,

L

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO [K Titulado derecho rea dal domino FT
| DESMONTOYA Y PEIALOZA LIMITADA"

A: DOWELANCO DE COLOMBIA S.A

: de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 13 Fecha 29/10/1992.Radicación 4503

|

ANOTACIÓN: Nro: 14 Fecha 28/12/1995 Radicación 8187
DEL: 19/12/1808 OTARIA 3 DEIBAGUE—VALORACTO: $0

'ata anotación No, 11

ESPECIFICACIÓN:—CANCELACION;550 CANCELACION HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real dol dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: COMERCIA S.A. COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL

A: MONTOYA Y PE/ALOZA LIMITADA.

ANOTACIÓN: Nro: 18

—
Fecha 28/12/1995

—
Radicación 2188

| DOC:ESCRITURA972t DEL. 2211211998 NOTARIA 3 DEIBAGUE

—
VALORACTO: $ 450.000.000

FECIFICACION:

—
MODO DE ADQUISICION:101 COMPRAVENTA CON DE INCORA Y CONDICION

 RESOLUTORIN:
EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS St ASSTENORA DE INSCRIBIR ESCRITURAS QUE CONTENGAN LA

TRANSMISION DEL DOMINIO O POS oe



RO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ADE GIRARDOT ysCERTIFICADO DE TRADICIÓN
HATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
sosl 4 de Septiembre de 2017 alas 04:40:06 pmE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tene validez sin la firma dal 'ador ex la última pág:
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INCORA

|| PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derechoDE: MONTOYA Y PEYALOZA LIMITADA"
ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

: CAICEDO CHURTA TIBERIO.
CALLEJAS ALBERTO
CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA.
ESPINOSA VIRGILI
FIGUEROA BARRAGAN TITO

FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
: GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONEL

GONGORA MEJIA NOHORA
: GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO

IBAJEZ GUSTAVO
IBAJEZ JOSE IVAN
LOZANO SALOMON

Y MARTÍNEZ CRUZ JUAN ANT
MORENO LUIS ANTONIO.

 NUO TORRES ÁLCIDES
: PRIMITIVO NVO JOSE MARÍA.

RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN
ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES
RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO.
SALAZAR LOZANO FABIO MARIA
SANCHEZ GARCIA ELADIA
SERRATO MOLINA JAVIER
TRUJILLO BARRAGAN ALVARO
VALDES RODRIGUEZ LUIS

real dol dominio, «Titular de dorinto incompleto)

RPRPRRRARRRARIF

A

AAC

Perro»

ANOTACIÓN: Nro: 16—Focha 28/12M1995—Radicación atanDOC: ESCRITURA 3721 DEL: 221121905 NOTARIA 3 DE IBAGUE—VALORACTO: 50PECIFICACION:|GRAVAMEN:210HIPOTECA ABIERTA DE CUANTA INDETERMINADAPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecha real del dominio, lTitular de dominio incompleto)DE: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO.
CAICEDO CHURTA TIBERIO
CALLEJAS ALBERTO
CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA.

E: ESPÍNOSA VIRGILIO.
FIGUEROA BARRAGAN TITO.
FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONEL
GONGORA MEJIA NOHORA.
GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO

IBAJEZ GUSTAVO
IBAEZ JOSE IVAN

LOZANO SALOMON
MARTINEZ CRUZ JUAN ANT



DE GIRARDOTCERTIFICADO DE TRADICIÓN

Mn
(UOFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS eMATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
Impresoel 4 de Septismore de 2017 a las 04:40:06 am"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"”

No tene velidoz sin le frena última página
(O TORRES ALCIDES

DE: PRIMITIVO NIO JOSE MARIA
DE: RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN
DE: ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES
DE: RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO
DE: SALAZAR LOZANO FABIO MARIA,
DE: SANCHEZ GARCIA ELADIA

ME, SERRATO MOLINA JAVIER.
WE: TRUJILLO BARRAGAN ALVARO.
DE: VALDES RODRIGUEZ LIS
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO

ANOTACIÓN: Mraz 47 Foca 18no/z00oWoo oacos 20 ce canario JUZGADO 1 ONIL DEL Cl
ESPECIFICACIÓN:—MEDIDA CAUTELAR.:402 EmBaRcO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X Tila do derecho real dedonna.$ CAJA DE CREDITO AGRARIO ,

|

ALBADÁN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO|Xx

CARDENAS DE GONGORA HILDA ROSA. x

|

(CUITO DE GIRARDOT— VALORACTO: $0
IPOTECARIO - DERECHOS,

ETitular de doniinio incompleto) ¿

GARCIA BASILIO DE JESUS LEONEL Xx

GONZALEZ INESTROSA JOSE ANTOMIO - x
IBANEZ GUSTAVO. X

IBAIEZ JOSE VAN x
LOZANO SALOMON Xx

MARTINEZ CRUZ JUAN ANTONIO X

NIO ALBADAN JOSE MARIA—X

NO TORRES ALCIDES —X

RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN Xx
+

ROSENDO CARDENAS JOSE MERCEDES x
SALAZAR LOZANO FABIO MARIA—Xx

SANCHEZ GARCIA ELADIA—X

PRRPRES

rr»

>Rrr

Mosorción: 00:10 rocas reconDOC:OFICIO 421—DEL: 26000
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA

08000 Tz00000030
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (TilaDS: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA x
ASNO ALBADAN JOSE
ACURQUIJO JOSEALCIRO

JUZGADO PROMPAL DE GUATAQUI—VALOR ACTO: $0UTELAR:0410 DEMANDA EN PROC ESLINDE Y AMOJONAMIENTO RAD,

de derecho real del dominio, Titular do dominio incomploto)

ANOTACIÓN: Nro: 19 Focha 217/2008

—
Ra

DOG: OFICIO 1039 DEL: 20:6:2009
Se cancela la anotación No, 17

ESPECIFICACION:

—
CANCELACION:0841 CANCELACION PRO!

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN

EL
ACTO (X-Titular de derecho reaiDE: CAJA AGRARIA HOY CESIONARIA COMPANA DE Gere

Az RAMIREZ JOAQUIN Y OTROS

¡cación 2009-4250
AUZGADO 1 CIV CTO DE GIRARDOT

—
VALORACTO: 50

NCIA JUDICIAL CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO MIXTOdel dominio, l-Títular de dominio incompleto)
ICIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA,



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 1DDE GIRARDOT YCERTIFICADO DE TRADICIÓN
6 IATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícul. : 307-2816
Dela do tiembre de

|

|

'STE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
| HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
l

|

|

'

No tieno validez sin ta istrador en la Úlima página

ANOTACIÓN: Nro: 20

—
Fecha 18/9/2009

DOG: OFICIO
ESPECIFICACIÓN: MEDIDA CAUTELAR:2410 DEMANDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO H25324408800120090007:PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incomplsto)DE: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL

| ALALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO—X

Radicación 2009-5170
JUZOADO PROMMMPAL DE GUATAQUI— VALORACTO: $0

DEL: 18%

| ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 118/2010—Radicación 2010-5220
DOC: OFICIO 0640 DEL: Si8iZ010 JUZGADO PROMISCUO MPAL DE GUATAQUI— VALOR ACTO:$0

Se cancela la anotación No, 20
ACION: CANCELACIÓN:08a1 CANCELACIÓN PROVIDENCIA JUDICIAL. CAN

INDE Y AMOJONAMIENTO.
ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real del ciominio, l-Titular de dominio incompleto)

E: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL,
A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

Di

|

ANOTACIÓN: Hr; 22. Fecha arnoio1o

!

Radicación 2010-7154
JUZGADO PROM MPAL DE GUATAQUI.* VALORACTO: $0DOC: OFICIO 480.

Sa can
IFICACION:..CANCELACIÓN::(0841 CANCELACIÓN PROVIDENCIA JUDICIAL -CANCE,

PROCESO BESLINDE Y AMOJONAMIENTO 42008-07439,
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutaride dorecho real del dor, Litular de dominio incompleto)
DE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA
A: MIJO ALBADAN JOSE

|

A: URQUIJO JOSE ALCIRO

l

ACION'DEMANDA,

ANOTACIÓN: Nro: 23 Fecha 18/2/2011—Radicación 2014-1158
DOG: SENTENCIA SN DEL: 28/7/2010 UNIDAD JUDICIAL MPAL DE GUATAQUI—VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACIÓN:—LIMITACION AL DOMINIO:0321 DESLINDE Y AMOJONARMIENTO - DE LA PARCELA 21 Y PARCELA 22.
PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL ACTO (X-Titular do derecho real del dominio, Titular de dominio incompleto)

GARCIA BASILIO JESUS LEONEL.

ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

Fecha 18/7/2014 Radicación 2014-6922
DEL: 19/4/2010 JUZGADO 001 PROMISCUO IWUNICIPAL DE GUATAQUI DE

GUATAQUI— VALORACTO: 50
ESPECIFICACIÓN:—LIMITACION AL DOMINIO:0321 DESLINDE Y AMOJONAMIENTO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, Titular de dominio incompleto)
DE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA COR 36008

A: URQUIJO RODRIGUEZ JOSE ALCIRIO. COR 3056858

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 No, corrección: 2 Radicación: C2014-365 Fecha: 29/5/2014

SLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 20 DÍGITOS SUMINISTRADO POR EL 1.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8529 DI

A POR LA SNR (CONV ¡C-SNR DE 23-09.



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

CERTIFICADODE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

Impreso 6! 4 de Septiembre de 2017 a las 04:40:08 pm
“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHAY HORA DE SU EXPEDICIÓN"
iador en la última pégina

Anotación Nro: 0 No, corrección: 1 Radicación: C2009-214 Fecha: 8/10/2009
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA PO!

POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
RES. NO. 885

FIN DEESTE DOCUMENTO
interesado dobe comunicar cualquier falla o error enel registro de los documentos

USUARIO: 79630 impreso por: 79625
TURNO: 2017-307-1-42721 FECHA:11/8/2017
NIS: JfqSEgy3LIRyiiVbCwO8rIrOT¡WabxLe7uSIYS0/8Rv5s72tRMh93w:
Verificar en: http://192.168.76.54:819048-SIRClient/
EXPEDIDO EN; GIRARDOT



CERTIFICADO CON RADICA

CEDULA NO. 5248:

2017.30:

QUE EXAMINADA LA TRADICIÓN DE LA MATRÍCULA INI4O:

ANOTACION NO 15 DE LA TRADICION:*RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN,
NOHORA,CAICEDO CHURTA TIBERIO,ESPINOSA VIRGILIO.MORENO Lu!

QUIEN

DADO EN GIRARDOT, A LOS CUATRO (04) DÍAS 01

|

| PRIMERO: QUE SE:

|

o

PROCEDIMIENTO CIVIL.

EL USUARIO CANCELO LOS DEF

CERTIFICACION PARA PROCESO DE PERTH

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SECCIONAL GIRARDOT CALLE 18 NO. 9-95

RITO REGISTRA,
CCIONAL GIRARDOT - CUND,

A SEÑORA “ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA 1

SOLICITA CERTIFICADO ESPECIAL PARA PR
1-42721 DE AGOSTO 11 DE 2017.

IENTIFICADO CON LA.
'SO DE PERTENENCIA, RADICADO BAJO EL TURNO NO.

DION. SUMINISTRADA POR EL

AREA RURAL DEL MUNI

CIONARIO, ESTE PREDIO SE IDENTIFICA
10 DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA,

1. NO, 307-2816 CUYA HISTORIA TRADITIVA DEL DOMINIO DEL[EN SE ENCUENTRA

EN
EL FOLIO DE MATRÍCULA NO 307-2816 CONSTANTE A. LA FECHA DE 24 ANOTACIONES APARECIENDO CÓMODEL DERECHO REAL SUJETOS A

'RUJILLO BARRAGAN ALVARO,GONGORA MEJIA,
IS ANTONIO ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO, FIGUEROAJOSE IVAN.FIGUEROA BARRAGAN TITO. GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO, SANCHEZ GARCIA.

'DRIGUEZ DEVIA EDUARDO NIÑO TORRES
LOMON PRIMITIVO NIÑO JOSE MARIA,CARDENAS

ARCIA BAGILIO
DE JESUS LEONEL,CALLEJAS ALBERTO”

5 ADQUIRIERON POR COMPRAVENTA CON SUBSIDIO DEL INCORA Y CONDICIÓN RESOLUTORIA, SEGÚN ESCRITURA NO 3721007 OTARIA 5 DE IBAQUE, RE

'NCIA SE EXPIDE El PRESENTE £+

SLADIA,VALDES RODRIGUEZ
ALCIDES,ROCENDO €

28-12 1995
IFICADO DANDO Cl LIMIENTO AL ART.407 NUMERAL 5, DEL CÓDIGO DE

HOS RESPECTIVOS ASIGNÁS OLE -42721 DE AGOSTO 11 DE 2017,'CAUDO CAUSADO 532,000 MCTE.
S DE SEPTIENE!

CRESCENCIO GONKAREA RODA
REGISTRADOR RECSlON /



SIRARDOT
CERTIFICADO DE TRADICIÓN

ÍCULA INMOBILIARIA.

Nro Matrícula: 307-2318

“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LAS
do 2017 a las 04:42:00 pre

'N JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tere validez cin la si lo en la última página

CIRCULO REGISTRAL. 307 GIRARDOT

—
TEPTO: CUNDINARA PIO: GUATAQUI VEREDA: GUATAQUIFECHA APERTURA: a/10/1962 RADICACIÓN 1722 CON: CERTIFICADO DE 29/6/1902.

COD CATASTRAL: ¡0001 0290009100020 00000000
00

ADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:
IN TINCARURAL DE 303 HECTAREAS DE EXTENSION, UBICADA EN El

Eno DE MAYOR EXTENSION PERANZA 41" Y SE HALLA,
A DE LA QUEBRADA DE LOME CON EL RIO

EN DERECHA HASTA ENCONTRAR EL PUNTO A, Y DEL PUNTO A.

CADUI

OR UN CARRETEABLE DE LA HACIENDA LA£ESPERANZAABELTRAN, LUEGOSETOMA POR ESTA CARRETERA
HASTA SU DESEMBOCADURA ENELRIO MAGDALENA". DE CONFORIIDAD

LO MUNICIPAL DE GUATAQU, SE, DER:

COSTADO NORTEY LA PARCELA 4 POR EL. COSTADO SUR UMIEND
Y ELMOJON
$2 Y DELLEVANTAMIENTO-

E

COMPLEMENTACIÓN:

01.- SENTENCIA DE SUCESION pi 4.CIVL DEL CIRCUITO DEBOGOTA,
RADAEl. 25DEENERO DE 1.963, POR VALOR DE 58.000.00 MOTE, ADJUDICACION SUCESION DEMORALES OLAYAAGUSTIN A FAVOR DE BARCENAS DE MORALES MARIA Y MORALES BARCENAS ALBERTO.: 02- ESCRITURA 81107 DE 31 DEMAYO1,543 DELANOTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 15 DE JULIO DE 1.643, POR VALOR DE 54,000.00 NCTE. COMPRA

ENTA MITAD PREDIO DE LES MARIA A FAVOR DÉ MORALES BARCENAS ALBERTO.

AENCONTRS 'ARPETERA PRINCIPAL QUE DE GUATAQUI CONDUCE
'RADA DE LOME Y LUEGO POR ESTA AGUAS ABAJO

:ON LA SENTENCIA SN 04-2010 DEL JUZGADO
CERCA ENTRE LOS LINDEROS DE LAS DOS PARCELAS 47 POR EL.

08 DO! ES DECIR EL'MOJON 25

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipodopreo: RURAL
7 SIN DIRECCION LA ESPERAN

o

.

ANOTACIÓN: Mo: 1 Focha 28/NSH Radicación
DCo ESCRIURA 5100 DEL 7 NOTARIA 9 DE 1060

SPECIECACION UISICION:101 compraventa
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Ki
DE MORALES GARCENAS ALBERTO

| AETRONCOSO JAME

VALOR ACTO: $ 400.000

1 de derecho real «el dominio, E 'ular do dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 2—Fecha 29/11/1974 .dicación SN
RITURA 5 DEL: 2718/1971 NOTARIA 9 DE BOGOTA VALORACTO: 5 200.000

ESPECIFICACIÓN:

—
GRAVAMEN:210MIPOTEGA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-

DE: TRONCOSO JAME X

¡ORALES SARCENAS ALBERTO

itutar de derecho real del dominio, l-Titular de dowinio incompleto)

ANOTACIÓN: Niro: 3

DOC: E



DE TRADICIÓN
MOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

Impreso el 4 de Septiembre de 2017 alas 04:43:00 pm.“ESTE CERTIFICADO REFLEJALA SITUACION JURIDICA DEL1RASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No

líane
velidoz sin la Fira del registrador er fa

UEBLE

tina y
¡minio, kTitular de dominio incompleto)BARCENAS ALBERTO

JAME XK

ANOTACIÓN: Nro; 4 Fecha 26/10/1979
DOC: ESCRITURA 1599—DEL:GiOrGr

“SPECIFICACION:—GRAVAMEN:2 ECA
PERSONAS QUE INTERVIENSN EN EL ACTO (X-Titular de derecho raal dal dominio, -Titular de dominio incompleto)DE TRONCOSO JAIME X

A: BANCO GANADERO

VALOR ACTO: $ 8.088.600

ANOTACIÓN: Nro: 5—Fecha 23/9M902—Radicación 2616
DOC:AUTOSN DEL: 14/7/1962 JUZGADO 4 CIVIL DEL CI

:SPECIFICACION: O ENPR
CIRCULAR 41.157 DE,1 DE SEPTIEMBRE DE *.502 DEL MISMO JUZGADO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (K-Titular vo dere ho ros
DE ANORADE PAVA HUGO.
A: TRONCOSO, JAIME Xx

DEIBAGUE—VALORACTO:
ESO EJECUTIVO, COMUNICADO POR OFICIO

completo)

ANOTACIÓN: Nro6|Fecha S/Í1VIS82—Radicación iO0
DOC:AUTO SN*DEL: sa/ioniaso JUZGADO4 MIL
ESPECIFICACIÓN: NCELACION /NICADO POR OFICIO 1141
JUZGADO, PORELCUAL SE CANCELAEL EMBARGO DECRE

|
CIRCUITO DE IBAGUE.

| ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XcTitular de donocho real del
| DE: ANDRADE PAVA HUGO

VALOR ACTO: $0

OCTUBRE DE L MiSiO.
DE JULIO'DE 1.932 DEL JUZGADO 4 CIVIL DEL

ominko, l-Titutar e dominio ins pleto)

A: TRONCOSO JAIME

ANOTACIÓN: Nro: 7—Fecha 9ISM1985—Radicación 2300
DOG: ESCRITURA DEL: 9/6/1985 NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO:$0
ESPECIFICACIÓN:—GRAVAMEN;2104MPLIACIÓN HIPOTECA ABIERTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 1530 DE 6

PTIEMBRE DE 1.978 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT.
SONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titular do derecho roal del dominio, l-itular de dominio incompleto)

DE: TRONCOSO SUAREZ JAIME

A: BANCO GANADERO

ANOTACIÓN: Nro:é—Fecha Z1/S/987—Radicación 001640
DOC: ESCRITURA DELL i5p1087 NOTARIA 3 DE IBAGUE Y

ESPECIFICACIÓN:

—
MODO DE ADQUISICION:101 COMPRAVENTA

(PERSONAS QUE INTERVIENEN E

| DE TRONCOSO SUAREZ JAIME
del domiTitular co dere

A: MONTOYA Y PEJALOZA LIMITADA" X

ANOTACIÓN: Nre: 9

—
Fecha 214/1891

DOC. ESCRITURA 715 DEL: 141901
no, 4



Ororucono reia encren

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ¿deGIRARDO' /¡CADO DE TRADICIÓN
ÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
7 alos 04:43:00 9m"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUESLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tienovalidez sin la forna del registrador vn la úlima página
ESPECIFICACION:

—
CANCELACIÓN:590cANCE

¡SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x-
BANCO GANADERO.

A: TRONCOSO SUAREZ JAIME

ANOTACIÓN: Nro: 10 Fecha 214/1991

—
Radicación 1247

URA 71S 11471981 NOTARIA DE GIRA;
cancela la anciación No, 7

CION:—CANCELACIÓN CANGI
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL. ACTO (X-Titular
DE BANO

ROOT VALORACTO:S0

CION AMPLIACION MiPOTI
dle cierocho real del ciominio, Titular de dominio incompleto)

DOC: ESCRITURA 642 DEL 1 NOTARIA 3 DE BOGOTA——¿ALO
ESPECIFICACIÓN:...GRAVAMEN*219 HIPOTECA ABIERTA SÍN LIMITE DE CUANTIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL_ACTO (X-Titular de anracto rat al clominio, 1DIE MONTOYA Y PEILOZA LIMITADA"

ACTO: 50

da dorrioio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro; 12|Fecha 1/6/1991: Radicación 2424
DOC: ESCRITURA 104; 1usne91 NOTARIA 3DEIBAGUE'VALORACTO:S0
ESPECIFICACION:: "GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X
DE: MONTOYA Y x
A: DOWELANCO DE COLOMBIA

lar de derecho real del dominió, LTitular de dominio incompleto)

NOTACIÓN: Nro: 1 Fecha 29/10/1992 Radicación 4683
DOC: ESCRITURA 2525 DEL: 16/10/1902 NOTARIA 3 DE 18;

Se cancela la anotación No, 12
ESPECIFICACIÓN:—CANCELACION:630 CANCELACION HIPOTECA

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho roal del
DOWELANCO DE COLOMBIA S.A.

Az MONTOYA Y PE/ALOZA LIMITADA"

VALOR ACTO: 50

Jominio, KTitutar de dominio Incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 14. Fecha 28/12/1998 Radicación 8107
DOC: ESCRITURA 3627.—DEL: 19/12H595 NOTARIA 3 DEIBAGUE—VALORACTO:50Se cancela la anotación No, 11

ESPECIFICACIÓN:—CANCELACIÓN : 880 CANCELACION HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular do derecho real del don
DE: COMERCIA SA. COMPAJA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
A: MONTOYA Y PEIALOZA LIMITADA.

ANOTACIÓN: Nro: 15 Fecha 28/12/1995

—
Radicación 0108

TURA3721

—
DEL:22/12/1905 HOTARIA 3 DE 16; VALOR ACTO; $ 480.000.000

ICACION:

—
WODODE ADQUISICION 101 COMPRAVENTA CON SUBSIDIO DE INCORA Y CONDICION

'OLUTORIA; EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLI INSCRIBIR ESCRITURAS QUE CONTENGAN LAANSMISION DIO ICE AUTORIZACION ESCRITA Y EXPRESA DE

o, Titular de dominio incompleto)



E

INSTRUMENTOS PÚBLICOS x07GIRARDOT
CERTIFICADO DE TRADICIÓN

TRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 307-2816

Imp embre de 2017 2 as 04:42:00 pm“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene lidez sin la firma del en la última página

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INCORA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dorechorea!DE: MONTOYA Y PEJALOZA LIMITADA!"
A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO
A: CAICEDO CHURTA TIBERIO
Ar CALLEJAS ALBERTO
a

! del dominio, ITitular de dominio incompleto)

CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA
ESPINOSA VIRGILIO

«a FIGUEROA BARRAGANTITO
A: FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
A: GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONEL
A: GONGORA MEJIA NOHORA
Az GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO.
A

A:

A

AJEZ GUSTAVO
IBAJEZ JOSE IVAN

LOZANO SALOMON
MARTINEZ CRUZ ¿UAM ANTONIO
MORENO LUIS ANTONIO

MIO TÓRRES-ALCIDES
PRIMITIVO NUO JOSE MARIA.
RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN

'CENDO CARDENAS JOSE MERCEDES
RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO.

SALAZAR LOZANO FABIO MARÍA.
SANCHEZ GARCIA ELADIA

: SERRATO MOLINA JAVIER
TRUJILLO BARRAGAN ALVARO

a: VALDES RODRIGUEZ LUIS

ANOTACIÓN: Nro: 16
DOG; ESCRITI

ESP

Fecha 28/12/1995 Radicación 8188
3721 DEL:22:12/1998 NOTARIA 3 DE IBAGUE—YALORACTO:$0

ECIFICACION:—GRAVAMEN:210 HIPOTECA ABIERTA DE GUANTIA INDETERMINADA.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-
DE: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO
DE: CAICEDO CHURTA TIBERIO
DE: CALLEJAS ALBERTO
DE: CARDENAS DE GUERRA HILDA Ri

DE: ESPINOSA. VIRGILIO
DE: FIGUEROA BARRAGAN TITO

DE: FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
DE: GARCIA BAZILIO DS JESUS LEONE

DE: GONGORA MEJIA NOHORA
INZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO

tular de derecho real dot domino, Titular de dominio Incompleto)

MARTINEZ CRUZ JUAN ANTONIO
MORENO LUIS ANTONIO



AOFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ANDE GIRARDOT
CERTIFICADO DE TRADICIÓN |

MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
Impreso el 4 de Septiembr 2017 alas 04:43:00 pm'RTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE| HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tene lez sin la firma del regisirador on la Ultima página

DE: NO TORRES ALS

DE: PRIMITIVO NO JOS
RAMIREZ MARTINE

RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO
SALAZAR LOZANOFABIO MARÍA.
SANCHEZ GAR:

SERRATO MOLINA JAVIER
LE: TRUJILLO BARRAGAN ALVARO

DE: VALDES RODRIGUEZ LUIS
| Ar CAJADE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO

ANOTACIÓN: Nro: 17 Fecha 19/10/2000—Radicación 2009-6034
DOG: OFICIO$ 1218 DEL: 1310/2000 JUZGADO1CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT—VALORACTO: $0ESPECIFICACIÓN: IEDIDA CAUTELAR-:402 EMBARGO HIPOTECARIO DERECHOS.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de des

DE CAJA DE CRECITO AGRARIO
: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO -X

: CARDENAS DE GONGORA HILDA ROSA: “Xx

GARCIA BASILIO DE JESUS LEONEL Xx

« GONZALEZ INESTROSA JOSE ANTONIO -X

uIBAIEZ GUSTAVO. X

IBAIEZ JOSE VAN Xx

LOZANO SALOMON Xx

MARTINEZ GRUZ JUAN ANTONIO X

ANO ALBADAN JOSE MARIA—X

ANO TORRES ALCIDES—X

ai RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN—X

A: ROSENDO CARDENAS JOSE MERCEDES X

| ASSALAZAR LOZANO FABIO MARIA—X

Az SANCHEZ GARCIA ELADIA—X

recho real del dominio, - tar ds dominio incompleto)

>RRRRRRRA

|

DOG: OFICIO 421 DEL: 216/2008 JUZGADO PROMMPAL DE
MEDIDA CAUTELAR:0410 DEMANDA EN PROC

:44080001200900035.
PERSONAS QUE INTERVIENEN Eli EL ACTO (CTitutar de doro:

DE. CARDENAS DE GUERRA HILDA ROS

A: NVO ALBADAN JOSE
A: URQUIJO JOSE ALCIRO

LATAGUI—VALORACTO: 50
SLINDE Y AMOJONAMIENTO - RAD.

1 real del dominio, Titular de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 19

—
FG ha 217/2009 Radicación 2009-4250

DOS: OFICIO 1039

—
DEL: 3016120, JUZGADO 4 OlV CTO DE GIRARDOT

—
VALORACTO: 30

Se cancela ls anotación No,

?OVIDENCIA JUDICIAL CANCELACIÓN EMBARGO EJECUTIVO IM
PERSOMAS QUE INTERVIENEN ENEL ACTO (X-Titular de deracho real del dominio, ¡Titularde dominio incompleto)
DE: CAJA AGRARIA HOY CESIONARIA COMPAYA DE GERENCIA 1/08 LTDA.
A: RAM

l

|
ESPECIFICACIÓN:

—
CANCELACIÓN:0841 CANCELACIÓN 7

|

zz JOAQUIN Y OTROS



SHR AENOIADS o
'EGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOSy E E GIRARDOT

¡CADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
Impreso e! 4 de Septiembre de 2017 e las 04:43:00 pm"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Ma tiene validez sin la firma del reg stracr la Úlima página

ANOTACIÓN: Nro: 20. Fecha 18/9/2009
DOG: OFICIO 703

—
DEL: +ereizaoo JUZGADO PROM MPAL DE GUATAQUI— VALORACTO: 50ESPECIFICACIÓN:

—
MEDIDA CAUTELAR:0410 DEMANDA EN PROCESO DE Dr 'SLINDE Y AMOJONAMIENTO - 425324408800120| PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titul il dominio, I-Titular de dominio incompleto)DE: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL

A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO —x

Radicación 2009-5170

900079lar de dorecho real

NOTACIÓN: Nr: 21
|

poc:oricio esa JUZGADO PROMISCUO MPAL DE GUATAQUI—VALORACTO: 50
00%! CANCELACIÓN PROMIDENCIA JUDICIAL +0pTOCESO DE DESUNDE Y anouoNaMIenraOlconns ou nrenamenene. aero puedo eDE GARCIA BAGILIO Pou LEONEL

A: ALDADA CARDENAS MIGUEL ALESANSRO

ELACION DEMANDA EN

'cho real dol dominio, l-Titutar ce dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 22—Fecha 27/10/2010. Radicación 2011 7164
DOC: OFICIO.880.DEL:22H012010 YUZGADO PROMPAL DE GUATAQUI.-— VALORACTO: $ 0fala enotación No. 18

CANCELACIÓN::'D84] CANCELACIÓN PROVIDENG!
LINDE Y AMOJONAMIENTO 42009-00039,

INTERVIENEN EN EL-ACTO (X-Titular de derecho real del dominio. "TitularDE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA
Az NO ALBADAN JOSE
A: URQUIJO JOSE ALCIRO

ESPECI
PROCESO DES

lA JUDICIAL --CANCELACION DEMANDA

de dominio incompisto)

¡AGN Wzs Foca 1URON  nacocinaoriias000 SENTENCIA SN DEL a5aDtO>UNMDNE ACI PAL E GUA VRLORAOTO: 30ESPECIFICACIÓN—UNACIONALOOMNO 22 OESUNDEY ADO INMENOO OE Eonca aPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ASTO (curodcirde domo mraE GRACIA BASIO JEGUS LEONiocasosmos azoanono
ANOTACIÓN: Nro: 24 Fecha 185 Radicación 201.
DOC: SENTENCIA SN DEL: 13, JUZGADO. SUO MUNICIPAL DE GUATAQUI DEGUATAQUI—VALORACTO:50
ESPECIFICACIÓN:—LIMITACION AL DOMINIO:0321 DESLINDE Y AMOJONARMIENTO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (£-Titular de derecho real del dominio,
DE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA. CH 32008097 x
Az URQUIJO RODRIGUEZ JOSE ALCIRIO

—
CCá3056958

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24%

"Titular de dominio incompleto)

| SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
ón: 2 Radicación: C2014-366 Fech:

NUEVO NUMERO PREDIAL

Anotación Nro: 0 No. corres
SEINC



DE GIRARDOT

MATRÍC

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
| CERTIFICADO DE TRADICIÓN

LA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA
de Septiembre de 2017

No tienevalidez sin la fra do! er1

Anotación Nro: O No. corracción: + Radicación: 02009-214 Focha: e/1012009CTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL 16
POR LA S:N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 22-09-2006)

FIN DEESTE DOCUMENTO
+ interesado debe comunicar cualquier fala o error en el registro de los documentos

USUARIO: 79630 impreso por; 79625
| TURNO: 2017-307-1-42723 FEGHA:11/8/2047

NIS: JTaSEgy3LISJSDW43EZ7QITOT]WabxLeSvec2Hcojngs72tRMN9IwOui. o. http://192.168.76.54:8190/8-SIRClient/
(PEDIDO EN; GIRARDOT

04:43:00 pm
SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

istrador en la última página

$



e TODOS POR UN

ke NUEVO PAÍS 4670486

El INSTITUTO GEOG! REZ MARTINEZ JOAQUÍN identi
CIUDADANÍA Na, 11 /2 se encuentra inscrito en la base de datos calestral del IGAC, con los sigui
DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA 318

ULA DE

MATRÍCULA:
MUNICIPIO:324-GUATAQUÍ ÁREA TERRENO:829 Ha 5074.00"

NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0001-0003-0-00- ÁREA CONSTRUIDA:200.0
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:0( AVALÚO:S 704,657,000
DIRECCIÓN:LA ESPERANZA

LISTA DE PROPIETARIOS
Tipo de doct Número de documento
CÉDULA DE

1011307262
CÉDULA DE C 1000003041969
CÉDULA DE )ANÍA 000020547771
CÉDULADECl 000018162247
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000003207527 'A* VIRGILIO

PULA DE CIUDADANÍA. 000000252862 MORENO * LUIS-ANTONIO
ULA DE CIUDADANÍA. 100019452225 ALBADAN CARDENAS MIGUEL-ALEJANDRO

Cl LA DE CIUDADANÍA 000000282817
NO TIENE DOCUMENTO CCCOOOLOCa0O
NO.TIENE DOCUMENTO coonoconaen FIGUEROA BARRAGAN TITO
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000000282041 EZ HINESTROZA JOSE-ANTONIO
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000021205741 SANCHEZ GARCIA ELADIA
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000003039277 RAMIREZ MURILLO ALONSO
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000005842571 VALDES RODRIGUEZ LUIS
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000000282815 SALAZAR LOZANO FABIO-MARIA.
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000000282903 IBANEZ * GUSTAWO
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000019153794 RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO.
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000000186888 NINO TORRES ALCIDES
CÉDULADE CIUDADANÍA 000005260875 ROCENDO CARDENAS JOSE-MERCEDES
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000003056918 'SERRATO MOLINA JAMER
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000000282547 LOZANO * SALOMON.
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000003055951 NINO ALBADAN JOSE-MARIA-PRIMITIVO

138000007 CARDENAS GUERRA HILDA-ROSA
100000282785 MARTINEZ CRUZ 'VAN-ANTONIO

GARCIA * BAZILIO-DE-JESUS-LEONEL
CALLEJAS * ALBERTO

CÉDULA DE CIUDADANÍA
CÉDULA DE CIUDADANÍA
CEDULA DE CIUDADANÍA
CÉDULA DE CIUDADANÍA

nte certif
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DILIGENCIA DE NOTIF ICACIÓN PERSONAL

INSTITUTO GEOGRÁFICO "AGUSTÍN CODAZZI"

En Girardot, a los veintiún (21) días del m: de Julio del 2015, siendo las 02:30
pm, notifiqué personalmente a el Señor, JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ,
Identificado con la c.c 11.307.282 de Gir :ddepropietario del predio
identificado con la cedula catastral No. 00-01-001-0003-000 ubicado en el
Municipio de Guataqui — Cundinamarca

, quien se notifica de la Resolución
25-324-0017-2015 proferida por la Unidad Operativa de Catastro de Girardot —

IGAC, *Por la cual se resuelve una Rectificación de Terreno".Al notificado se le
hace entrega de copia fiel, integra y gratuita de la providencia,y se le hace saber
que contra la misma. proceden los recu
se podrán interponer ante el Respor
Girardot y el Director Territorial Cundinama
presente diligencia o durantelos diez (10)

dl

ot, en

os de Reposición y Apelación, los cuales
de la Unidad Operativa Catastro
del IGAC, respectivamente, en la
guientesa ella

“MANUEL ALFONSO NAV,
JEFE UNIDAD OPERATIVA CAT

:Ó ORTI
;TRO GIRARDOT
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Bogotá D.C,, 01 de Diciembre de 2017.

DTB-2017006410

pe InBT82-20*ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA,
Teléfono: 3105571549
Bogotá DC.

ASUNTO: Respuesta Petición No DT81-20 1704902
Cordial saludo,

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas— Unidadde Restitución o UAEGRTD- recibió petición radicado de la referencia, documento en el cualinformación sobre la situación del predio denominado "la Esperanza” ubicado enel sectorMalabrigo de la vereda Campo Alegre del Municipio Guataquí Cundinamarca, respecto detierras que sobre el mismo habían radicado

177868Cundinamarca Guataquí La Esperanza 307 2816177873Cundinamarca Guataquí—LaEsperanza 307 2816177875Cundinamarca Guataquí La Esperanza 307 2816¡amarca Guataquí—LaEsperanza 307 2816177889Cundinamarca Guataquí—LaEsperanza 307 2816177895Cundinamarca Guatoquí 307 2816177940Cundinamare: Guataquí 307 2816178155Cundinamarca Guataquí—LaEsperanza 307 2816199127Cundinamarca Guataquí La Esperanza 207 2816200716Cundinamarca Guataduí 307 2816201196Cundinamarca Guataquí 307 2816

Mediante Resolución RO 00044de 2016, se exclu yó el inicio de estudio formal las siguientesdecisiones 177868, 177873, 177875, 17 7876, 177889, 177895, 177940 y 178155, decisión

T-RG-FO-11 va

Cesestión do Restituci

1 Residencias Te

Fostitucian AicsrdoSalogara



que fue recurri la y confirmada mediante resolución 576 de 2017. La cual fue debidamente
notific: day ejecutoriada.

Respecto de los IDS 199127, 200716 y201196, se profirió resolución 159 de 2017, 587 de
2017y 586 de 2017 respectivamente, mediante las cuales se decidió no iniciar el estudio
formal de dichas solicitudes, las cuales fueron debidamente notificadas y frente a las cuales
no se interpuso recurso de reposición, por tanto las mismas quedaron ejecutoriadas.

Cabe aclarar que la base geográfica delospredio solicitados a la Unidad son localizaciones
aproximadas realizadas enla oficina, por las indicaciones de los solicitantes, información
que puede variar cuando se identifica materialmente en terreno el predio de acuerdo a la
etapa administrativa contenida en el Decreto 1071 de 2015 modificado por el Decreto 440
de 2016, la cual implica entre otras cosas la comunicación y/o georreferenciación del
predio.

Cordialmente,

eteesicncgo
ot D.C Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución

df Tierras Despojadas Sail sterio de Agricultura y Desarrollo Rural
Eleboro" Alvaro Araque

Director Territori
$

/
Det ALL

ce ISLE311-12-2017

T-RG-EO-11 vzaE NUEIODA



Señores:

QUE
Territorial Bogotá, pesino Sade Cera Ateps» ADT81-201705290

REF: DERECHO DE PETICIÓN SOBRE LAS DENUNCIAS RECIBIDAS, PARA EL

PREDIO DENOMINADO LA ESPERANZA, VEREDA CAMPO ALEGRE, SECTOR
MALABRIGO DEL MUNICIPIO DE GUATAQUÍ -- UNDINAMARCA, RADICADO
No. DTB1-201704902, MATRICULA INMOBILIARIA 2307-2816 DE LA OFICINA
DE INTRUMENTOS PÚBLICOS DE GIRARDO

Restitución de Tierras.

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, obrando como apoderad;
señores JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS VALDEZ, CARLOS MENA, LEY

la de los
A LOZANO,

JOSE ALCIRIO URQUIJO, DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADAN y
GERARDINA LOZANO; comedidamente m: sto a su despacho, que
conforme a Indagaciones realizadas por parte de los funcionarios de la
Unidad de Restitución de Tierras Seccional Bogotá, los acá mandantes
vecinosy residentes del sector Malabrigo ubicado en la vereda Campo Alegre
de este Municipio, solicitamos que su despacho nos informe la situación de
dichas denuncias, cuya matrícula inmobiliaria es la Número 307-2816; ya
que es indispensable conocer el curso procesal de tales, por cuanto mís
mandantes y la suscrita nos encontramos a portas de instaurar demandas de
pertenencia sobre porciones del predio en mención, y es menester saber si
podemos ejercer con toda certeza los Derechos que nos asisten.

En tiempo atrás hemos entregad senda documentación respecto de la

historia del predio, y hemos realizado escritos tendientes a esclarecer los
hechos por ustedes inv tigados. De igual forma, en el mes de Mayo de 2016,
en el predio se realizaron unas entrovi as a varios de mis mandantes los
cuales estuvieron prestos a colaborar con ustedes.



Dada la urgencia qu atañe, porque el 2 zona se encuentran
adelantando las gestiones de la construccion ampliación y correcci ón del

oncesión Alto
1 el predio, nos urge iniciar los

trámites para legalizar ios títulos de mis mandantes.

corredor vial que conduce de Girardot a Puerto-Salgar, y la €
Magdalena tiene un interés manifiesto

Agradezco de anter 10 su comprensió n en lo propio.

Con el debido respeto que simpre me mp:

Aaie ALAS Y

ce
4 bal, 0 MeALEVANDRA VICTORIA bÚQUE MOLINA

3 de Bogotá
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Doctor:
JUAN GABRIEL MARCHENA
Abogado Especializado Restitución de Tierras,
Territorial Bogotá.
E. S. D.

REF: PODER
PODERDANTES: JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS VALDEZ, CARLOS MENA, LEYLA LOZANO, JOSE

ALCIRIO URQUIJO, DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADAN y GERARDINA LOZANO.
REF PODERSOBRE LAS DENUNCIAS RECIBIDAS, PARA EL PREDIO DENOMINADO LA

PERANZA, VEREDA CAMPO ALEGRE, SECTOR MALABRIGO DEL MUNICIPIO DE
GUATAQUÍ -CUNDINAMARCA.

JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS VALDEZ, CARLOS MENA, LEYLA. LOZANO, ¿OSÉ ALCIRIO URQUIJO,
DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALSADAN y GERARDINA LOZANO, ir0 identificados como aparece as, actuendo en nuestra calidad de POSEEDORES

de parte del predio denomin: tificado con mat

iyores da edad,

la inmobiliaria No, 307-
2816 dela Oficina de Registro de Girard

r especial, amplio y suficiente
Cundinamarca; manifestamos a ustedes

stra cal

Doctora ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA,
édula de ciu

1e otorgamos
pod nn poderdantes de la parte reclamante, a la

cada con
No. 52.897.493 de Bogor jonal No, 228356,del C.S.J., para

que inicie y lleve hasta su culminación rido y de esta mánera una vez
miento del

reconocida su personería, adelante todas las act jones ne fas para el fiel cum
mandato conferido.

La apoderada cuenta con las siguientes facultad conciliar, transi , desistir, sustituir, renunciar,
recibir, reasumir, solicitar copias y documentos, ynot
representación efectiva en la solicitud de la referencia

o De ustedes,

Coflloilareco foro sto,

2 personalmente, con miras a nuestra

a PooaDHeya
CAROS HERMOSA MENA

Eslora .Pa puAEIniae. 11307262640
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Edad dolce escateserióe
ads No DTB1-2Fest dejado 201€ 110CC/1-201806859

Doctor: lJUAN GABRIEL MARCHENA
|

Abogado Especializado Restitución de Tierras.
Territorial Bogotá.
ES. D.

REF: OFICIO REMISORIO DE ENTREGA REGISTRO DOCUMENTAL SOBRE LAS DENUNCIAS
RECIBIDAS, PARA EL PREDIO DENOMINADO LA ESPERANZA, VEREDA CAMPO ALEGRE,
SECTOR MALABRIGO DEL MUNICIPIO DE GUATAQUÍ CUNDINAMARCA.

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, obrando como apoderada de los señores
JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS VALDEZ, CARLOS MENA,LEYLA LOZANO, JOSE ALCIRIO URQUIJO,
DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADAN y GERARDINA LOZANO; comedidamente
manifiesto a su despacho, que conforme a Indagaciones realizadas por parte de los
funcionarios de la Unidad de Restitución de Tierras Seccional Bogotá, los acá mandantes
vetiuvs y residentes del sector Malaorigu ubicado en la vereda Cermpo Alegre de este
Municipio, solicitamos que su despacho reciba los documentos que dan cuenta de lahistoria jurídica del predio de la referencia, entregado a campesinos en el año 1995 por
Parte del INCORA, ahora INCODER, para que sean tenidos como pruebas indicativas de la
pacífica, quieta e ininterrumpida actividad de mis mandantes sobre tal predio, para que
una vez analizados en conjunto con los testimonios rendidos en su oportunidad en la
ciudad de Guataquí-Cundinamarcs, LE DEN CERTEZA A SU DESPACHO, que, las
indagaciones realizadas son producto de DNUNCIAS TEMERARIAS que no obedecen a la
verdad sobre la situación de la zona ydel predio en específico.

Se hace un recuento histórico de lo sucedido en el predio LA ESPERANZA, del Municipio de
Guataquí-Cundinamarca:

HECHOS

Primero: Por medio de la Escritura Pública No. 3721 del 22 de Diciembre del año 1995 de
la Notaría Tercera de Ibagué- Tolima, se protocoliza la entrega como Venta-Hipoteca del
INCORA, en favor de 26 parcelarios, sobre el predio LA ESPERANZA, ubicado en el
Municipio de Guataquí-Cundinamarca, con una afectación importante cual era una
CONDICIÓN RESOLUTORIA, para el cumplimiento de los campesinos sobre la 2ona de
terreno adjudicada, so pena de hacer efectiva tal resolución.



Segundo: El 22 de mayo del año 1996, se constituye en el Municipio de Guataquí-
Cundinamarca la EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA, por medio de la cual y
conforme a lo establecido en la Ley 160 de 1994, y el Decreto 561 de 1989, se da inicio a la
Comunidad de los campesinos del Predio LA ESPERANZA,

Tercero: Mediante tal constitución y previa aprobación del INCORA, se adjudica el predio
mencionado a nuevos miembros que fueron VINCULADOS EN TAL ACTA, y se retira a otros
tentos que a pesar de encontrarse en la escritura de adjudicación del predio, NO
CUMPLIERON los cometidosde la adjudicación.

Cuarto: Es así como ya constituida legalmente dicha EMPRESA COMUNITARIA, los
parceleros inician como los fundadores y los vinculados a ejercer todo acto de señores ydueños sobre el predio mencionado, ya realizar las actividades propias de la situación
agrícola del Predio.

Quinto: Posterior a todo esto, y ya transcurrido tiempo importante entre la adjudicación yla constitución de la Junta de socios del Predio, se empieza a vender por parte de los
inismos fundadores, sucios y socius vimculados, sus posesiones, cambiando asi la
naturaleza jurídica del predio,

Sexto: Tales ventas de derechos, han sido propias de la voluntad de los socios fundadoresyde los socios vinculados, lo cual no puede ni debe interpretarse NUNCA como despojos.
Han sido producto de la VOLUNTAD DE LOS PROPIOS CAMPESINOS.

Séptimo: A ello debe sumarse que en el año 2005, el INCODER, OFICINA DE ENLACE
TERRITORIAL No, 7, por medio de CONDICIÓN RESOLUTORIA, sobre el predio LA
ESPERANZA, ubicado en el Municipio de Guataquí- Cundinamarca, inicia una serie de
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, por medio de las cuales, hacé efectiva la condición
resolutoria a varios fundadores de la Comunidad de LA ESPERANZA,por haber verificado
que en todo el tiempo trascurrido de los 10 años,
actividades.

stos NUNCA cumplieron con sus

Octavo: Tales resolucionesle fueron notificadas en debida forma a las personas contra las
cuales se dirigía y estos ejercieron sus derechos de reposición, en las cuales les fue
confirmada tal decisión de desvinculerlos haciéndoles efectiva la CONDICIÓN
RESOLUTORIA,



Noveno: Sin embargo, tales personas, que desde iniciada la comunidad, no accedieron al

cumplimiento de lo pactado con el INCORA, ypretendiendo con argumentos equivocados
y con denuncias temerarias, desconocer los derechos adquiridos por los nuevos
Vinculados y por los iniciales fundadores, hacerse al predio, después de que los
fundadores no desvinculados y los socios vinculados han TRABAJADO INCANSABLEMENTE
EN LA BUSQUEDA DE PROSPERIDAD PARA SU COMUNIDAD, y han trasformado el predio,
de uno improductivo a un predio agrícola y ganadero importente.

Décimo: de todo lo narrado puede dar fe, el señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, quien
desde iniciada la adjudicación y la Empresa Comunitaria, ha sido SIEMPRE el
representante legal de la misma y ha velado por el bienestar de toda la comunidad
perteneciente a LA ESPERANZA. Incluso ha tenido que sortear varias denuncias y tutelas
en su contra, pero siempre ha salido victorioso, porque ha demostrado sus buenos oficios
y su actividad trasparente para cada uno de los vinculados y socios de LA ESPERANZA.

Décimo Primero: Actualmente, el predio ya se encuentra en cabeza de diferentes
Personas, TODAS DE BUENA FE, que han comprado a los socios fundadores y a los socios
vinculados los derechos sobre las parcelas,

Décimo Segundo: Por último y dado los nuevos hechos cambiantes de la situación jurídicadel predio el 10 de febrero del año 2015, el INCODER emite oficio por medio del cualdetermina que el predio denominado LA ESPERANZA, ubicado en el Municipio de
¡Guataquí- Cundinamarca, YA NO PERTENECE AL REGIMEN PARCELARIO Y SE AUTORIZA SU
LIBRE ENAJENACIÓN.

SITUACIÓN DE LAS PERSONAS EN EL PREDIO LA ESPERANZA

Las siguientes personas fueron retiradas por el INCODER, a través de la CONDICIÓN
RESOLUTORIA, por medio de varias resoluciones fechadas todas el día 25 de Octubre de2005, y Notificadas personalmente a los interesados el día 13 de Enero de 2009; yconfirmadas a través del acta de visita al predio de fecha 14 de Mayo de 2009.

ALVARO TRUJILLO BARRAGAN
NOHORA GONGORA MENA
TIBERIO CAICEDO CHURTA
VIRGILIO ESPINOSA
LUIS ANTONIO MORENO
FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN

Y



TITO FIGUEROA BARRAGAN
ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA---- SIN NOTIFICACIÓN
EDUARDO RODRIGUEZ DEVIA
JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS--- SIN NOTIFICACIÓN
JAVIER SERRATO MOLINA
SALOMON LOZANO

JUAN MARTINEZ CRUZ---- SIN NOTIFICACIÓN
ALBERTO CALLEJAS

Lo anterior para un total de 13 parceleros incursos en la condición resolutoria.

DE LOS SOCIOS FUNDAORES EN EL PREDIO AÚN SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES:

LUIS VALDEZ RODRIGUEZ

JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ
MIGUEL ALEJANDRO ALDABAN CARDENAS
HILDA ROSA CARDENAS DE GUERRA,
JOSE PAN IBAÑEZ

DE LOS SOCIOS VINCULADOS TENEMOS QUE SOLAMENTE SE ENCUENTRA EN El PREDIOLA SEÑORA: GERARDINA LOZANO

Los demás socios tanto fundadores como vinculados han vendido sus posesiones de lasiguiente manera:

ALCIDES NIÑO TORRES, FUNDADOR, VENDE A JESUS BENAVÍDEZ LOPEZ
ISRAEL CONTRERAS BERMUDEZ SOCIO VINCULADO, VENDE A SEGUNDO CARLOS MENA.GUSTAVO IBAÑEZ, FUNDADOR, VENDEA LEYLA LOZANO URQUIJO
SALOMON LOZANO, FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRAN y este le vendea DAGOBERTO CASTRO,
JOSE ANTONO GONZALEZ, FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRAN y estelevende a DAGOBERTO CASTRO
JOSE PREYER FERNANDEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A JOSE ADALBER IZQUIERDOJOSE MARIA PRIMITIVO NIÑO, FUNDADOR, VENDE A JOSE ALCIRIO URQUIJOJUAN ANTONIO MARTINEZ CRUZ, FUNDADOR, VENDE A JOSE ALBERTO VILLALBAMARIA ALARCON VALDIVIESO, SOCIA VINCULADA, VENDE A SEÑOR SANTAMARIAJUAN ANTONIO VEGA MUÑOZ, SOCIO VINCULADO VENDE A JOSE BENAVÍDEZBASILIO DE JESUS LEONEL, FUNDADOR, VENDE A WALDI RIVADENEIRA.



sa—
JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS, FUNDADOR, VENDE A RAMIRO ELVESIO PARDO
HENRY PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VENDE A JORGE ALBERTO CARDENAS
ALIRIO PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VENDE A JORGE ALBERTO CARDENAS
JOSE ADELMO MORALES, SOCIO VINCULADO, VENDE A VARIOS POR ULTIMO ESTA
WALDI RIVADENEIRA.

FABIO MARIA SALAZAR LOZANO, FUNDADOR, VENDE A CARLOS ARTURO BEJARANO
ELADIA SANCHEZ GARCÍA, FUNDADORA, VENDE A CARLOS RAMIREZ Y ESTE A SEÑOR
SANTAMARIA.

NELSON ALCIDES SALAMANCA, SOCIO VINCULADO VENDE A SEÑOR SANTAMARIA
HENRY NUÑEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A SEÑOR SANTAMARIA
DARIO MENDOZA, SOCIO VINCULADO, VENDE A SEÑOR SANTAMARIA,

Siendo así las cosas, se encuentra que no ha existido despojos, desplazamientos, ni ningún
tipo de actividad que denote ilegalidad y desconocimiento de los derechos de los
campesinos en el predio denominado La ESPERANZA ubicado en el Municipio de
Guataquí-Cundinamarca.

se hace saiweuad que en lá 20ue nu ne existido prob
determinen estas situaciones.

lemas de orden público que

Agradezco de antemano su comprensión en lo propio.

Con el debido respeto que siempre me acomp

ANEXO PARA LO PROPIO FOTOCOPIAS A_125 FOLIOS.

ho .diranC.C. 52'897.493 de Bogotá
Celular: 310-5571549.



incoder ,Prrrcirainstituto colombiano
de desarrollo rural

Bogotá,

Señor
JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ
Manzana A. Casa 12. Barrio Galí. ;

Celular: 312 522 1320
Guataqui - Cundinamarca.

ASUNTO: Solicitud venta total ue una parcela adjudicada porel “Incora” , porfuera del régimen parcelario. Radicado No.20151108596 del 10/02/2015.

Cordial saluco:

Con escritura No.3721 del 22 de diciembre de 1995, de la notaria 3 de Ibague,departamento del Tolima, el li.sora, regional Cundinamarca, adjudicó a 26parceleros el predio denominado LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda CampoAlegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento de Cundinamarca.Inscrita en el Folio de Matrícula No.307-2816 del circulo registral No.307 deGirardot, departamento del Tolima.

El artículo 39 de la ley 160 de 199:
años desde la protocolizada de
primera opción de compra, y dis;
recepción de la solicitud de enaja
libre enajenación. Los notarios
inscribir escrituras públicas, quefamiliares a favor de terceros, en la:

derecho de opción, así como la «:
tácito

14, estipula que cuando se cumpla el plazo de 15
la primera adjudicación, el Incoder, tiene la
pone de tres meses contados a partir de la
mar la parcela, para expedir la autorización de

y registradores, se abstendrán de otorgar e
traspasen el dominio de unidades agrícolas
5 que no se acredite haber dado al Incoder, el
onstancia O prueba de su rechazo expreso o

Así las cosas, el predio denominado parcelación LA ESPERANZA, ubicado en laVereda Campo Alegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento deCundinamarca, salió del régimen parcelario de 15 años, porlo que esta entidadno está interesada en la recompra de la misma y autoriza la libre enajenación.
Cordialmente.

LÁLA (haret Leña
.decades DiAZ.CÁRRILLO

Directora Técnica de Ordenamiento Prod!

Proyectó/Btinestrozar PE

www.incoder.gov.co



REPUBLICA E COLOMBIA
DEPARTAMENTO D CUNDINAMARCA

MUNICIPIO E GUATAQUI
SECRETARIA E HACIENDA

CERTIFICADO Liz PAZ Y SALVO

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL. MUNICIPIO DE GUATAQUI

CERTIFICA:

Queel Predio(s) Numero(s) 00-01-9001-0003-009 (s) denominado LAESPERANZA
, jurisdicción de este Municipio en una extensiónaproximada de Área 5074 M2, Área Construida 209 M2 , Hectáreas$29, inscrito en el listado como propiedad de RAMIREZ MARTINEZJOAQUIN Y OTROS,—con un avalúo (s) de $684.133.000.00 está(n) a PAZ Y SALVO con el Tesoro del Municipio de Guataquí porconcepto de impuesto predial y car.

Expedido en Guataquí Cundinama:de Mayo de Dos Mil Dieciséis (2015
a los Dieciséis (16) día

).

SECRETARIO DE HACIENDA

Dirección:Carrera 2" No.6-10 UrbLa
Toiéfonos 314480250

Código Popstal:2

peranza | Palacio Municipal
:4683682-313486343:



REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CUNDIN, MARCA

SECRETARIA DE HACIENDA

EL SECRETARIO DE HACIEN:A DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI

CERTIFICA:

Queel Predio identificado con la ficha Catastral No, 00-01-0001-0003-000 denominado LA ESPERANZA jurisdicción de este Municipio, dePropiedad de RAMIREZ MARTINEZ JOAQUÍN Y OTROS , nocancela el Impuesto Por cobro de Valorización, por cuanto en estemunicipio no está establecido su impuesto,

Expedido en Guataquí Cundinamarca a tos veintiocho (28) días delMes de Febrero de Dos Mil Die. +ate (2017).

Valido para escritura pública, has : el 31 de Diciermbre de 204 7.

Yo
WTI Sal yn

WILLIAM MR EZ VEGA
SECRETARI «DE HACIENDA

Birección €

lacio Municipal
2682-3134853439Código Popstal... 52820



REPUBLIC. DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

SECRETARIA DE HACIENDA

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

EL SECRETARIO DE HACIEN. A DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI

CER VIFICA:

Queel Predio(s) Numero(s) 00-£1-0004-0003-000 (s) denominado LA
ESPERANZA , jurisdicción di este Municipio en una extensión
aproximada de Área 5,074 M2, Área Construida 209 M2, Hectáreas
629, inscrito en el listado como propiedad de RAMIREZ MARTINEZ
JOAQUIN Y OTROS con un «avalúo (s) de $704.657.000.00 está
(n) a PAZ Y SALVO conel T :soro del Municipio de Guataquí porconcepto de impuesto predial ycar.

Expedido en Guataquí Cundinamarca a los Veintiocho (28) días delmes de Febrero de Dos Mil Die: siete (2017).

Valido para escritura pública, ha: ta el 31 de Diciembre de 2017.

Nes a ¿e VEGA
SECRETAi. 9 DE HACIENDA

Dirección:Carrera 2" No.6-10 Ln
Teléfonos 314480;

Código Pi

speranza¡ Palacio Municipal
'24683682-31 34862439

252820


